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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 023-2023-UNACH 

Chota, 13 de enero de 2023 

 

VISTO:                                 

Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Dos (02), de fecha 13 de enero de 2023; 

y,  

                           

CONSIDERANDO:                              

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, la universidad es la comunidad de 

profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes.  

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 

regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y 

prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 

incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administración. Mandato 

legal que establece que el actuar autónomo en materia administrativa se debe sujetar a lo dispuesto en la 

Constitución, las leyes nacionales y las disposiciones reglamentarias de carácter nacional. 

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora establece que, La Comisión tiene 

a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 

universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que 

se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden.    

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar 

establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 

estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación 

de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la 

Constitución, la ley y las normas administrativas.     

Que, en el ítem 5.2 de la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, que aprueba el Documento Normativo 

denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 

universidades públicas en proceso de constitución”, establece lo siguiente: Comisión Organizadora: Es un órgano 

de gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos 

de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y 

documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 

planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los órganos de 

gobierno. 

 

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 042-2021-MINEDU, de fecha 09 de febrero del año 2021, se 

designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.  
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Que, el Presidente de la Comisión Organizadora de la UNACH, en Sesión Ordinaria de fecha 13 de enero de 2023, 

pide que se realice las coordinaciones y tramites correspondientes a fin de que se acredite la Escuela Profesional 

de Enfermería de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, puesto que es necesidad obligatoria la acreditación 

de dicha facultad.  

 

Que, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Dos (02), de fecha 13 de enero de 2023, 

aprueba declarar de necesidad prioritaria la acreditación de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota.                                                                       

Que, de conformidad con el Artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 21° del Estatuto de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota.      

SE RESUELVE:                   

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR de necesidad prioritaria la acreditación de la Escuela Profesional de 

Enfermería de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.              

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Comisión Organizadora y al Coordinador de la Facultad de Ciencias de 

la Salud de la UNACH, realicen las coordinaciones y trámites correspondientes a fin de lograr dicha acreditación.    

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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